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VISTO:
Las Resoluciones del H.C.D. N° 655/13 y la N° 016/14, por las cuales se

designa a la Ing. Agr. María del Milagro LASCANO FUNES en la Cátedra de
Fisiología Vegetal del Departamento de Producción Vegetal; y

CONSIDERANDO:

Que en el mes de diciembre del año 2013 se designa con un aumento de
dedicación interina de semi dedicación a dedicación exclusiva en el cargo de Profesor
Ayudante A

Que se la designa a partir del 1° de marzo de 2014 por concurso en el cargo de
Profesor Ayudante A dedicación semi exclusiva.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
AD REFERÉNDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Conceder un aumento de dedicación a la Ing. Agr. María del
Milagro LASCANO FUNES (Leg. 45.269) de dedicación semi exclusiva a exclusiva
en el cargo a Profesora Ayudante "A" por concurso, en Departamento de Producción
Vegetal en la Cátedra de Fisiología Vegetal a partir de la fecha de su designación por
concurso, el 01 de Marzo de 2014.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en el legajo personal y a la Secretarías de Asuntos
Académicos y General de Coordinación y Planeamiento. Cumplido notifíquese a la
Dirección Departamentales, a la Coordinación de la Cátedra y a la interesada.
Cumplido, Archívese.
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